ESQUEMA DE TRAMITACION DE LA ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA PARA DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRAFICO

A partir del 1 de julio de 2008, la tramitación de la asistencia jurídica gratuita para los asuntos de delitos contra la Seguridad del tráfico quedará de la siguiente manera:

1.- El día de la guardia, junto con el “busca” y el resto de partes y documentación necesaria, se recogerán en el Colegio impresos de solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita. (modelos normalizados)

Cuando se requiera nuestra asistencia en el Juzgado de guardia, y con carácter previo a la toma de declaración, se informará al imputado que para este tipo de delitos, la asistencia con  letrado de turno de oficio no presupone la gratuidad del procedimiento; señalándole que, para que eso sea posible, habría de solicitarse (y después concederse) justicia gratuita.

En el supuesto que el detenido o imputado desee acogerse al los beneficios de la Asistencia Jurídica Gratuita se entregará el impreso de solicitud para que el imputado lo rellene debidamente. El letrado supervisara y auxiliará al imputado en su cumplimentación.

Será imprescindible rellenar los siguientes apartados de la solicitud :

1.- Datos personales del declarante y cónyuge.

2.- Datos económicos, comprendiendo: los ingresos brutos por todos los conceptos (por rentas, trabajo, etc) , los bienes (muebles e inmuebles)

3.- Datos del procedimiento y del Letrado que asiste.

4.-Firma y Fecha.

A dicho formulario, una vez cumplimentado ,se adjuntará fotocopia de la Sentencia (si se celebra juicio inmediato), o en caso contrario copia de la declaración prestada por el imputado.

En caso de que el imputado se negare a cumplimentar la solicitud, el Letrado deberá rellenar el impreso con los datos del imputado, firmándolo como letrado.  Deberá así mismo cumplimentar el modelo de Declaración Jurada  (ANEXO I) 

2.- Al finalizar la guardia se entregará en el Colegio junto con el busca y los partes, los impresos de solicitud de Justicia gratuita debidamente  cumplimentados 

3.- El Colegio se encargará de trasladar las solicitudes al Servicio de Orientación Jurídica para la tramitación del expediente de asistencia jurídica gratuita.

El Servicio de Orientación Jurídica (SOJ), comunicará al imputado la apertura del expediente, solicitando la aportación de los documentos necesarios para la concesión del beneficio.

Si la resolución del Servicio de Orientación Jurídica  fuese favorable, se trasladará a Comisión para su resolución definitiva, que caso de confirmarse, habilitará al Letrado a presentar el correspondiente parte de confirmación del turno ante el Colegio.

Si la resolución dictada por parte de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita fuese desfavorable o de archivo, se comunicará al Letrado dicha resolución.  En ambos casos el Letrado/a podrá a partir de ese momento iniciar la reclamación de sus honorarios contra su cliente.

4.- Para evitar que el letrado que haya realizado actuaciones judiciales se quede sin cobrar el trabajo realizado, se ha llegado al acuerdo por el cual, se habilitará al letrado para presentar el parte de confirmación en dos supuestos:

  1.-  Si trascurridos 6 meses desde la presentación de la jura de cuentas o reclamación judicial de honorarios no se ha obtenido el cobro de los mismos.

  2 . Si es declarada judicialmente la insolvencia del imputado.

Cuando se den cualquiera de estos dos supuestos, el letrado deberá presentar escrito a la Comisión de Asistencia Jurídica gratuita, según formulario que facilitará el Colegio (ANEXO II), con los documentos acreditativos de cualquiera de las dos situaciones anteriores, y de cuanta documentación estime idónea el Letrado/a acreditativa de la insolvencia de su cliente. 

Con estas actuaciones se garantiza al letrado el cobro del modulo correspondiente.

